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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA
RECTORÍA GENERAL

ACUERDO.QueemiteJoslineamientosdelProgramadeApoyo parael Año Sabático.

Acuerdo No. RG/013/2019

EnlaciudaddeGuadalajara,Jaliscoa 25demarzode2019.EldoctorMiguelÁngelNavarroNavarro,RectorGeneraldelaUniversidaddeGuadalajara,
y el maestroJoséAlfredoPeñaRamos,SecretarioGeneralde la misma,confundamentoen lasatribucionesQuelesconfierenlos artículos 32y 35,
fracciones1, VIIYX;40Y42,fracciónI de laLeyOrgánica,asícomoenlosnumerales93,95,fraccionesV,XIYXII,Y100delEstatutoGeneral,ambos
ordenamientosdeestaCasadeEstudio,emitenelAcuerdoqueRegulala Operacióndel ProgramadeApoyoparaelAñoSabático,deconformidad
conla siguiente: .

Justificación

Que el Plan de Desarrollo Institucional2014-2030,en el objetivo 4
del eje de Investigacióny Posgradoplanteapromoverla vinculación
entre la investigación, la docencia y la extensión; aumentar
la productividad cientlfica estableciendo criterios pertinentes
promoviendosu visibilidade impacto internacional.

Deconformidadcon loanterior,y confundamentoen lanormatividad
vigente tenemosa bien emitir el siguiente:

Acuerdo

Primero. Se emiten los Lineamientosdel ProgramadeApoyo para
Que la Universidadde Guadalajaradebe intensificarel intercambio el Año Sabático.
de acciones de docencia e investigación con otras instituciones y
centrosde educaciónsuperior a nivel nacionale internacional. Segundo. Objetivo.

Que el año sabático permite fortalecer los cuerpos académicos y
las redes temáticas de generación de conocimiento con el fin de
articular,intercambiary potenciarsus capacidadesy recursosentre
institucionesde educaciónsuperior nacionalese internacionales.

Que el año sabático se otorga al personal académico de carrera,
conforme a lo establecido en los artículos 38, 40 Y 42 del
Estatuto del Personal Académico, con la exclusiva finalidad de
lograr la superación académica, entendida ésta como el espacio
de crecimiento profesional a través de la movilidad para el
perfeccionamientodocentemediante uso de las TIC enriqueciendo
los programas educativos a cargo de su tiempo completo; para
diseño de programas educativos de posgrado con doble titulación
con Instituciones de Educación Superior extranjeras; para la
generación de conocimiento con pares académicos nacionales e
internacionalesacorde a las líneas de investigación establecidas
en el cuerpo académico respectivo, teniendo como resultado un
reportepublicadoo aceptadopara su publicación.

Este programa tiene como objetivo mejorar las condiciones
económicasde los académicos que han obtenido el beneficio del
año sabático,con el fin de apoyar el cumplimientodel programade
actividadesa desarrollar en una institución de educación superior
fuera del Estadode Jalisco, preferentementeen el extranjero.

Propiciar el crecimiento profesional a través de la movilidad para
el perfeccionamientodocente y la generación de conocimientocon
pares académicosnacionalese internacionalesacordea las líneas
de investigaciónestablecidas en el cuerpo académico respectivo,
en el casode educación superiorpara los profesoresde educación
media superior propiciar la movilidad con pares académicos de
nivel nacionalo internacional.

Tercero. Beneficio.

Incentivareconómicamentea los académicosde la Universidadde
Guadalajaraquehanobtenidoel beneficiodelAño Sabático,podrán
aspirar a un apoyo económicoanual, de acuerdo a lo siguiente:

Academicos MontoAnual
Realicensu estanciasabáticaen institu
cionesnacionales Hasta$70,000.00M.N.

Realicensu estanciasabáticaen el ex
tranjero

Hasta$120,000.00M.N.

.5

Seotorgaráenunpagoúnicoconladeducciónfiscalcorrespondiente.
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Cuarto. Requisitos. e) Sistemade UniversidadVirtual, en la DirecciónAdministrativa.

Los miembros del personal académico que aspiren a disfrutar 2. El titular de la SecretarIa o DirecciónAdministrativa, revisará
del beneficio del apoyo al año sabático deberán cumplir con los el cumplimientode los requisitosy tumará los documentos a la
siguientesrequisitos: CoordinaciónGeneralAcadémica.

2. Carta compromiso, en el formato establecido, debidamente
firmada por el académico. 4. Reanudar sus labores en la dependencia de adscripción al

día siguiente hábil del término del año sabático autorizado,
realizando los trámites administrativosa que haya lugar.

1. Que se encuentrenvigentescon el beneficiodel año sabáticoal
momentode la publicacióndel presenteAcuerdo.

2. Haber sido aceptado por una instituciónde educaciónsuperior
o investigación fuera del Estado de Jalisco, de reconocido
prestigio para realizar actividades académicas acordes con el
presenteAcuerdo.

Quinto. No podrán participar.

Aquellosacadémicosque:

1. Tenganalgún tipo de adeudoo incumplimientode compromisos
adquiridos en programas de la Universidad de Guadalajara o
de alguna otra institución pública o privada en convenio con 2.
la Universidad, o cuando ésta tenga alguna responsabilidad
derivadadel mismo.

2. Cuandoel beneficiode esteProgramadeApoyo alAñoSabático
se solicite para la obtenciónde un grado académico.

3. El solicitante que cuente o haya recibido apoyo económico
por otras instancias para la realización de las actividades
contempladasdentro delAño Sabático.

Sexto. Documentación.

1. Solicituddirigida al RectorGeneral.

3. Copia de la carta de aceptación debidamente firmada por la
autoridadcompetente.

Séptimo. Procedimiento.

1. Los interesados presentarán la solicitud y documentación
referidaenel puntoanterior,durante lavigenciadeesteacuerdo,
según corresponda,para:

a) El Sistemade EducaciónMediaSuperior,en la Secretaría
de la Escuela respectivao en la SecretaríaAdministrativa

b) LosCentrosUniversitarios,en la SecretaríaAdministrativa,
y

3. La CoordinaciónGeneralAcadémica, supervisará que cumplan
con los lineamientos establecidos en el presente Acuerdo, y
en caso de proceder, solicitará a la Dirección de Finanzas la
emisión del pago correspondientevía nómina, mismo que será
entregadoa la dependenciade adscripciónde los académicos.

Octavo. Compromisos.

Son compromisosde quienes hayangozado del apoyo para elAño
Sabático los siguientes:

1. Entregar los resultadosasentadosen el plan de trabajo que fue
autorizadopara el goce del año sabático.

Otorgar el crédito correspondiente a la Universidad de
Guadalajara en cualquiera de los productos de investigación,
difusión científica o divulgación que hubiera producido durante
su estancia.

3. Al concluir el periodo por el que fue beneficiado, el académico
está obligado a entregar en su dependencia de adscripción, a
través del Jefe de Departamento o titular de la dependencia,
el reporte de actividades realizadas, así como los productos
obtenidos, con copia a la CoordinaciónGeneral Académica, el
cuál será remitido por la SecretaríaAdministrativa o Dirección
Administrativa, según corresponda, dentro de los dos meses
siguientes a su reincorporación, de lo contrario se aplicará la
sanciónestablecidaen el punto noveno de esteAcuerdo.

Noveno. Sanciones por incumplimiento.

En caso de no cumplir con su programa de trabajo, el académico
deberá rembolsar de manera inmediata los recursos recibidos,
depositándolosen lareferenciabancariaespecificade laUniversidad
de Guadalajaraa cargo de la Direcciónde Finanzas;en su defecto,
se procederáa efectuar el descuento correspondientevla nómina,
de conformidadcon la carta compromiso.

Décimo. Financiamiento.

Los recursos financieros que se autoricen para este programa,
serán con cargo al ProgramadeApoyo para el Año Sabático.
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Décimo Primero. Autoridad Responsable. Décimo Cuarto. Publicación.

La Coordinación General Académica, a través de la Unidad de Publíqueseel presenteAcuerdo en la Gaceta de la Universidadde
Mejoramientoy FormaciónAcadémica,será autoridadresponsable Guadalajara.
de la operacióndel presenteprograma.

Décimo Segundo. Disposiciones Complementarias.
Décimo Quinto. Notificación.

Todo lo no previsto en el presente Acuerdo será resuelto por la
RectoríaGenerala través de la CoordinaciónGeneralAcadémica. Notifíqueseel presenteAcuerdo a las dependencias involucradas.

Décimo Tercero. Vigencia.

Este programa iniciará su vigencia a partir de la publicación del
presenteAcuerdo y conduirá al agotarse los recursoseconómicos
destinados al mismo, o bien el 27 de septiembre de 2019, lo que
ocurra primero.

Atentamente
"Piensa y Trabaja"

Guadalajara, Jalisco, a 25 de marzo de 2019.

Dr. Miguel Ángel Navarro Navarro
Rector General

Mtro. José Alfredo Peña Ramos
Secretario Gener.al

La gaceta


